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Requiere un permiso de la dirección de desarrollo económico para realizar anunclos publicitarios susceptibles de
ser observados descie la vía pública o lugares de uso común, asÍ como la distribución de publicidad impresa,
sonorización y perifoneo, en la vía pública, que anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios.

Permiso para act¡v¡dades de publicidad en vía publ¡ca

REMTYS/DDEl2O26lA7

Artículo 12O código financiero del estado de México y municipios
Manual de procedimientos y reglamento interno de la dirección de desarrollo económico

Únicamente
para los dÍas
que sea
solicitado el
permiso

Permiso
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Cuando se desea realizar anuncios publicitarios en la vía pública o lugares de
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Artículo 12O código financiero
del estado de México y
municipios
Bando municipal, manual de
procedimientos y reglamento
¡nterno de la dirección de
desarrollo económico.

Escrito dirigido a la dirección de
desarrollo económico y describir la
actividad a realizar:
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muestras gratuitas de productos,
degustaciones (indicar los días en que
desea realizar la actividad)

B) Carpas o stands publicitarios con
botargas u objetos inflables (indicar los
metros de espacio a ocupar)
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C) Sonorización y perifoneo (indicar los
datos del vehículo en que se realizara la
actividad).

D) Anuncios colgantes como lonas,
mantas, gallardetes o pendones (indicar
la cantidad, se cobra por ciento)

E) Pinta de bardas (lndicar cant¡dad de
metrós cuacjracios a pintar)
'1. tN E
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'1. Escrito dirigido a la dirección de desarrollo
económico y describir la actividad a realÍzar:

A) Distribución de volantes, folletos y
muestras gratuitas de productos,
degustaciones (indicar los días en que
desea realizar la actividad)

B) Carpas o stands publicitarios con
botargas u objetos inflables (indicar los
metros de espacio a ocupar)
C) Sonorización y perifoneo (indicar los
datos del vehÍculo en que se realizara la
actividad).

D) Anuncios colgantes como lonas,
mantas, gallardetes o pendones (indicar
la cantidad, se cobra por ciento)

E) Pinta de bardas (indicar cantidaci de
metros cuadrados a pintar)

2. Constancia de situación fiscal
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Artículo 12O código financiero
del estado de México y
municipios
Bando municipal, manual de
procedimientos y reglamento
interno de la dirección de
desa i'rollo económico.

'i. Escrito dirigido a la dirección de desarrollo
económico y describir la actividad a realizar:

A) Distribución de volantes, folletos y
muestras gratuitas de productos,
degustaciones (indicar los días en que
desea realizar la actividad)

B) Carpas o stands publicitarios con
botargas u objetos inflables (indicar los
metros de espacio a ocupar)

C) Sonorización y perifoneo (indicar los
datos del vehículo en que se realizara la
actividad).
D) Anuncios colgantes como lonas,
mantas, gallardetes o pendones (indicar
la cantidad, se cobra por ciento)
trJ Prf lLd ue (Jdf Lrds (rf l(.¡r(-df cdf tLt()du ue
metros cuadrados a pintar)
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Artículo 12O código financiero
del estado de México y
municipios
Bando municipal, manual de
procedimientos y reglamento
interno de la dirección de
desarrollo económico.

1. lngresar el escrito en ventanilla ún¡ca, se le entrega cuantificación orden de pago

2. El soiicitante realiza el pago de derechos
3. Se elabora el permiso correspondiente y se entrega al solicitante en el término

establecido.

PA5O5 A SECUIR QUE
DEBE DE REALIZAR EL
CIUDADANO

PERSONAS ] URfDICO COLECTIVAS

I NSTITUCION ES PÚBUC.AS
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72 horas

rlenenclicnr-lo el
tipo de publicidad a

desempeñar

Artículo 12O codigo financiero del estado de
México y munic¡pios

Tesorería mu nicipal (caja)
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Ventanilla únicaDirección de desarrollo económico

Lic. José Carlos Meraz Sánchez

20Av. Pascual luna
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¿Qué t¡po de actividades deben sol¡citar perm¡so?

RESPI-JESTA; I a distril¡r-lción cle volantes, folletos -v mr,lestras grat{.¡¡tas de proclrictos, degt-lstaciones, la
colocación de carpas o stands publicitarios con botargas u objetos inflables, la sonorización
y perifoneo, la colocación de anuncios colgantes como lonas, mantas, gallardetes o
pendones y la pinta de bardas

¿Qué vigencia tiene el permiso?

El pago de derechos es por día, por lo tanto, el permiso indicara que día puede realizar la

act¡vidad y en que horario.
RESPUESTA:

¿Cuándo se debe hace el trámite?

RESPUESTA: Deberá realizar el trámite con mínimo 3 dÍas hábiles de anticipación a la fecha en que se
llevará a cabo la actividad

0rREcclóN

LIC.

ECONÓMICO
DI DIRECTOR DE DESARROLLO

ECONÓMICO

LiC.

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

B/A212026.
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